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Se declara texto oficial y auténtico el de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su 
origen, publicadas en la Gaceta de Manila, por 
lo tanto serán obligatorias en su cumplimiento. 

(Superior Decreto de 20 de Febrero de 1861). 

I 
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Serán suscritores forzosos á la Gaceta todos 
los pueblos del Archipiélago erigidos civilmente, 
pagando su importe los que puedan, y supliendo 
por los demás los fondos de las respectivas 
provincias. 

(Beal órden de 26 de Setiembre de 1861). 

GOBIERNO G E N E R A L D E F I L I P I N A S . 
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Reales órdenes. 
MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N."0 109.—Excmo. 

K - Vista la carta oficial de V . E. uúm. 296 de 7 
. Setiembre último y el expediente eo copia que 
la misma acompaña refereíite al anticipo de cuatro 
eses de licencia por enfermo para la Península 

conredido por ese Gobierno General á O. Lino Her-
/V rera, Oficial 2.° de la Dirección general de Admi

nistración Civil de esas Islas, el Rey (q. O. g,) y en 
nombre la Reina Regente del Reino, ha tenido á 

bien aprobar el expresado anticipo de licencia. De 
órden lo digo á V. E. para su conocimiento y 
i efectos.—Uios guarde á V. B. muchos años. 

Madrid 19 de Enero de —Balaguer.—Sv. Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 7 de Marzo de 1&87.—Mmplase, publí-
y pase á la Dirección general de Administra-

Civil, para los efectos que proceJan. 

MOLTÓ. 
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MINISTERIO DE ULTRAMAR.—-N.0 91 .—Excmo . 
Sr.-Visto el oficio de V. E. número 409 de 11 
ile Noviembre último, con el que remite la instan
cia documentada del Ingeniero Jefe de Caminos, 
Canales y Pueríos de esas Islas, l>. Antonio de la 
Cámara, que solicita ocho meses de licencia para 

< venir á la Península, para restablecer su salud, 
tuya instancia apoya V. E. Visto el expediente que 
se acompaña y concurriendo en dicho funcionario 
las circunstancias á qile se refiere la prescripción 2.a 
•tol art. l .o del Real Decreio de 3 del próximo mes 
de Diciembre; e! Rey (q. I ) . g.) y en su nombre la 

[¡1) Keina Regente del Reino, se ha servido disponer 
l̂ e se conceda al Ingeniero Jefe D. Antonio de la 
binara, la licencia de ocho meses que por enfermo 

ejjj «olicita para venir á la Península . De Real órden 
lo digo á V. E. para su conocimiento y efectos cor-
íe8poiidientes.—Uios guarde á V . E . muchos años. 
Jkdrul 23 de Enero de .—Balaguer.~Si\ Go-
fiador General de las Islas Pilipiuas. 

ur0¡i Manila 7 de Marzo de 1887.—Cúmplase , publí-
íuese y pase á la Dirección general de Adminis-
'̂ cion Civil, para los efectos que procedan. 

MOLTÓ. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR—Núm. 79.—Excmo. 
•"•—Reinuido á informe del Consejo de Estado en 

;eno) el expediente relativo á ia pensión que fué 
pedida á la viuda é hijo del Viédico ]),. José -Ví.a 
lcente y Vila que V . E. remitió á este Ministerio, 
JJ" Cíirta oficial núm. 115 de 30 de Abr i l del año 

ximo pa8acj0) dicho alto Cuerpo se ha servido 
fod ^ ioformesiguiente:—cExcmo. Sr.:—Con Real 
poren de 4 de Agosto próximo pasado, comunicada 
tió / • aí'ini8tei,i(> del digno cargo de V. B. se remi-
jgi lnforme de este Consejo el adjunto expediente 
y á la pensión concedida á D.a Julia Gayol 
Pe .' Jo8é Antonio Vicente Gayol, esposa é hijo res-
Gob meilte de D- Jo8é M.a Vicente y V i l a . - E l 
^ 3nna^0r ^eneia^ Filipinas con carta núm. 115 
P̂ed último, remite á este Ministerio el 

lojt lente de pensión de que se trata del cual re-
' D, Tomás Torres y Perona y D. Claudio 

Fábregas Izquierdo, con poder bastante para repre
sentar á D.a Julia Gayol, elevaron una instancia 
al Gobernador General del Archipiélago, en solici
tud de una pensión de veinte pesos mensuales para 
su representada y su hijo, fundándose en que el 
marido de la primera había fallecido víctima del 
cólera, prestando sus servicios como médico generoso 
y gratuitamente á ios necesitados, por lo cual con 
arreglo á las disposiciones vigentes y á los prece
dentes establecidos era de toda justicia su pretensión. 
Acompañan varias certirtcrtciones de las que aparece: 
Que D. José Vi.5 Vicente y Vila , Licenciado en Me
dicina y Cirujía, desempeñó en Manila con carácter 
interino el cargo de Oatediáfico de Anatomía Qui
rúrgica, Operaciones, Apó^iros y Vendajes, en la 
Universidad, el de Vocal de la Juma de Sanidad, 
el de Médico Cirujano del Hospital de San Juan de 
Dios y ;el de Director interino del citado Hospital, 
cuando «1 propietario se hallaba ausente en uso de 
liceneia: que el mismo L). José Vicente se ofreció á 
la Dirección general de Administración Civi l para 
asistir á los coléricos, designándole para que pres
tase sus servicios en el arrabal de Binondo: que la 
Junta de Sanidad del referido arrabal de Binondo, 
atestigua que dicho Médico asistió á los coléricos sin 
retribución de ningún género con gran fé y abne
gación, hasta el día 6 de víarzo de 1883 en que 
falleció del cólera: que idéntica declaración en el 
fondo producen 29 vecinos pobres del barrio de B i 
nondo añadiendo adenjás el hecho de haber fundado 
en compañía de algunos vecinos un hospitalillo á 
cuyo sostenimiento contribuyó con dinero y medica
mentos. Constan por último las inscripciones de su 
matrimonio, nacimiento de su hijo y defunción, de 
la que resulta murió del cólera morbo. La Dirección 
general de Administración Civil, la Contadur ía y 
el Consejo de Administración emiten informe favo
rable, opinando en definitiva; que debía concederse 
á la viuda é hijo de D. José Vicente Vila la pensión 
de 200 pesos anuales pagaderos desde el dia siguiente 
del fallecimiento del causante, con cargo al art. S." 
cap. 13 del presupuesto provincial de la Caja Cen
tral por los pocos recursos con que contaba el 
Ayuntamiento de Manila, con cuyos dictámenes se 
conformó el Guremador General con fecha 26 de 
Abril ú l t imo.—En instancia de 9 de Junio del cor
riente año l).a Josefa López Acevedo y Casariego 
manifiesta que su hija D.a Julia Gayol había fallecido 
el 5 de Noviembre anterior y suplica en conse
cuencia, que al aprobarse la pensión de que se trata 
en este expediente se decrete su pago íntegro al 
huérfano D. José Antonio Vicente Gayol. Acompaña 
como justificante, un certificado de defunción lega
lizado de la referida D.a Julia. —La Dirección ge
neral de Administración y Fomento de ese Minis
terio es de dictámen que se apruebe el Decreto del 
Gobernador General de Filipinas, disponiendo la 
remisión de la partida de defunción de la viuda 
para que disfrute la pensión por completo el 
huérfano y que ésta sea con cargo al presupuesto 
municipal de Manila, oyendo sin embargo antes de 
tomar acuerdo al Consejo de Estado en pleno.—Así 
se acordó de Real órden. Vistos los relacionados an
tecedentes: vistas las Reales ór lenes de 8 de Agosto 
de 1857 y 16 Noviembre 1861, que concedieron 
pensiones de 20 pesos mensuales á las familias de 
ios facultativos que fallecieron del coléra en la Isla 

de Puerto Rico y á la viuda del Gobernador de las 
Islas de Vieques.—Vistas las Reales órdenes de 3 de 
Junio de 1884 y 29 del mismo mes del presente 
año, que concedieron idénticas pensiones á la viuda 
é hijos de 0. Simón Bazan, Gobernadoreillo que fué 
de ¡a Vi l la de Zamboanga y á los huérfanos de 
I) . Francisco del Barco, Médico titular de la L a 
guna (Filipinas) muertos ea la epidemia colénca de 
1882 y 83. - V i s t a la ley de Sanidad del Remo de 28 
de Noviembre de 1855, hecha extensiva á Filipinas por 
Real órden de 19 de Julio de 1880. —Considerando 
que en las Reales órdenes de 5 de Agosto de 1857, 
16 Noviembre de 1861, ó Jumo 1884 y 23 Junio de 
1886, se ha reconocido implícitamente la obligación 
por parre del Estado de socorrer con pensiones á 
las familias de los Médicos y autoridades que eu 
cumplimiento de los deberes de su cargo fal lecci 
víctimas de la epidemia colér ica .—Considerando en 
cuanto á los Mélicos en particular que este prin
cipio está consignado en la ley de Sanidal de 28 
de Noviembre de 1855, determinando en su art. 74 
que los profesores titulares qoe se inutileeen para el 
ejercicio de su facultad á causa del extremado celo 
con que hayan desempeñado su profesión en bene
ficio del público, s e rán recompensados por las Cor
tes con una pensión anual que no baje de 2000 
reales y no exceda de 5000 por el tiempo que dure 
su inutilización, siendo preciso que estén compren
didos en alguno de los casos que de terminará la 
disposición especial que forme el Gobierno oyendo 
al Consejo de Sanidad, y en el art. 76 que concede 
la misma pensión y en los mismos términos á las 
familias de los profesores comprendidos en el ar t í 
culo 74 que fallecieren en el desempeño de sus 
funciones facultativas.—Consideran iu: que á tenor 
de los artículos 75 y 76 de la propia ley de Sanidad, 
de iguales beneficios gozan los Médicos aunque no 
sean titulares y sus familias.—-Considerando: que ai 
bien es cierto que la disposición general á que alude 
el art. 74 no se ha publicado, no lo es menos que 
el principio de que las familias de los Médicos que 
fallecen en el cumplimiento de sus deberes tienen 
opción á pensión, resulta terminantemente estable
cido en la citada ley, habiéndolo además confirmado 
Reales órdenes de fecha posterior á la misma.—• 
Considerando: que todas las autoridades y corpora
ciones competentes para entender en la concesión y 
aplicación de la pensión de que se trata, están coa-
formes en que se cargue al art. 3.° cap. 13 del pre
supuesto provincial de la Caja Central, según ha 
tenido lugar en casos análogos. —Considerando: que 
no se trata de una pensión que deba incluirse en 
los presupuestos generales del Estado eu Filipinas, 
puesto que ha de imputarse al provincial de aquellas 
Islas.—Considerando: que la cantidad asignada de 
200 pesos anuales está dentro de los límites fijados 
en el art. 76 de la ley de Sanidad.—Considerando: 
que por muerte de D.a Julia Gavol, el único qua 
puede disfrutar la pensión es el huérfano José An
tonio Vicente Gayol.—Y Considerando por último, 
que en virtud de lo dispuesto en la Real órden de 
5 de Agosto de 1857 se en tenderá que cesa la re
ferida pensión para los hijos cuando salieren de la 
menor edad.—El Consejo es de dictámen: que debe 
aprobarse la medida dictada por el Gobernador Ge-
neral de Filipinas, concediendo pe-ision de doscientos 
pesos anuales á la f imi l i a del Médico D. José Vicente 
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Vila, que «n la actualidad debe recaer íntegra en 
su hijo único y en los términos que quedan in
dicados». Y habiéndose conformado S. M. el Rey 
(q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente del 
Keino con el preinserto dictámen, se ha servido 
resolver como en el mismo se propene. De Real 
órden lo comunico á V. E . para su conocimiento 
y efectos consiguientes.—Dios guarde á V. E . mu
chos años. Madrid 7 de Enero de 1887. —Bálaguer. 
— S r . Gobernador General de Filipinas. 

Manila 7 de Marzo de 1887.—Cúmplase, publí-
quese, pase á la Dirección general de Administra
ción Civil y comuniqúese al Consejo de Adminis
tración y Tribunal de Cuentas, para los efectos que 
procedan. 

MOLTÓ. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 85.—Excmo. 
Sr.—Vista la carta oficial de V. E . núm. 363, de 16 
de Octubre último, remitiendo una instancia del 
Auxiliar facultativo de Minas D. Enrique d'Almonte, 
en solicitud de ocho meses de licencia, por enfermo, 
para la Península, á la cual acompaña una certifica
ción facultativa que acredita el mal estado de su 
salud; y considerando el perjuicio que resultaría para 
el servicio de prolongarse demasiado la ausencia de 
esas Islas de dicho funcionario; 8. M. el Rey (q. D. g.) 
y en su nombre la Reina Regente del Reino, ha te
nido á bien acceder á la concesión de licencia que 
el interesado solicita, pero limitando á seis meses 
el plazo de la misma.—De Real órden lo digo á 
Y . E , para los fines correspondientes. - Dios guarde 
á V. E . muchos años. Madrid 23 de Enero de 1887. 
—Balaguer.—Sr. Gobernador General de Filipinas. 

Manila 7 de Marzo de 1887. - Cúmplase, publíquese 
y pase á la Dirección general de Administración Ci
vil , para los efectos que procedan. 

MOLTÓ. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 77.—Excmo. 
Sr. — E n vista de la carta oficial de V. E . n.# 254 
de 2 de Agosto del año próximo pasado en la que 
dá cuenta de haber concedido el anticipo de cuatro 
meses de licencia para la Península al Médico ti
tular del distrito de Bohol D. Enrique Riera y Es
pejo, con el fin de que pueda atender al restableci
miento de su salud. Y habiendo acudido el intere
sado á eate Ministerio en solicitud de que se le am
plié la licencia que viene disfrutando á causa de no 
estar completamente restablecido de su dolencia; 
S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina 
Kegente del Reino, ha tenido á bien con esta fecha 
aprobar el anticipo de licencia que V. E . concedió 
á D. Enrique Riera y Espejo y que ésta se amplié 
a l plazo improrogable de ocho meses. De Real órden 
lo digo á V. E . para su conocimiento y efectos con
siguientes.—Dios guarde á V E . muchos años. Ma
drid 7 de Enero de 1887.—Bálaguer.—%T. Gober
nador General de Filipinas. 

Manila 7 de Marzo de 1887. - Cúmplase, publí
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil, para los efectos que procedan. 

MOLTÓ. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 36.—Excmo. 
S r . — S . M. el Rey (q. 1>. g ) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con esta 
fecha aprobar el Decreto de V. E . de 11 de Mayo 
del año próximo pasado, por el que trasladó á la 
plaza de Médico titular de Cebú, vacante por pase 
á otro destino del que la desempeñaba, y con el 
haber anual de mil pesos á ella asignado, á D. Gau-
<iencio Ares y Sanz, que servía igual cargo en la 
provincia de Mindoro, De Real órden lo comunico 
á V. E . para su conocimiento y efectos consiguientes. 
—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 23 de 
Enero de 1887.—.Ba/a^Mer.—Sr. Gobernador Ge-
jieral de Filipinas. 

Manila 7 de Marzo de 1887.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil, para los efectos que procedan. 

MOLTÓ. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—Núm. 35.—Excmo. 
S r . — S . M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, ha tenido á bien con esta 
fecha aprobar el Decreto de V. E . de 3 de Setiem
bre último, por el que nombró interinamente para 
la vacante de Médico titular de la Isabela de Ba-
flilan, y con el haber anual de mil pesos á ella con

signada á D. Francisco Pérez Suero. De Real órden 
lo comunico á V. E . para su conocimiento y efectos 
consiguientes. — Dios guarde á V. E . muchos años. 
Madrid 23 de Enero de 1887 .—.Ba^Mír .—Sr. Go
bernador General de Filipinas. 

Manila 7 de Marzo de 1887. — Cúmplale, publí
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil, para los efectos que procedan. 

MOLTÓ. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 34 .—Excmo. 
Sr .—S. M. el Rey (q. D. g.) y en su nombre la 
Reina Regente del Reino, se ha servido disponer 
con esta fecha, que se apruebe el Decreto de V. E . 
de 13 de Julio último, por el que admitió la renuncia 
que hizo de su cargo el Médico Titular de la Isabela 
de Basilan D. Atanacio Martin, y que esta vacante 
se provea con arreglo á las disposiciones vigentes, 
mediante concurso en esas Islas, por corresponder 
el turno á las mismas. De Real órden lo comunico 
á V. E . para su conocimiento y efectos consiguien
tes.—Dios guarde á V. E . muchos años. Madrid 23 
de Enero de 1887.—Bálaguer.—Sr. Gobernador Ge
neral de Filipinas. 

Manila 7 de Marzo de 1887.—Cúmplase, publí
quese y pase á la Dirección general de Administra
ción Civil, para los efectos que procedan. 

MOLTÓ. 

MINISTERIO DE ULTRAMAR.—N.0 31.—Excmo. 
Sr.—Vista la carra oficial de T . E . número 255 de 
5 de Agosto próximo pasado y el expediente en 
copia, que á la misma se acompaña, instruido para la 
provisión por concurso de la plaza de Médico titu
lar del distrito de Antique, en esas Islas, y resul
tando que éste se halla ajustado á las disposiciones 
vigentes, y teniendo en cuenta que fué nombrado 
para dicha titular D. Félix Benito Martin y Vicente, 
por ocupar el primer lugar en la terna; S. M. el 
Rey (q. D. g.) y en su nombre la Reina Regente del 
Reino, ha tenido á bien con esta fecha aprobar 
dicho nombramiento con el carácter definitivo.—De 
Real órden lo digo á V. E . para su conocimiento 
y electos oportunos, siendo adjunto la credencial 
para el interesado.—Dios guarde á V. E . muchos 
año. Madrid 23 de Enero de 1887.—Balaguer.—Sr. 
Gobernador General de Filipinas. 

Manila 7 de Marzo de 1887. —Cúmplase, publí
quese y pase á la Dirección general de Adminis
tración Civil, para los efectos que procedan. 

MOLTÓ. 

GOBIERNO MILITAR. 
Servicio de la plaza para el 25 de Marzo de 1887. 

Parada, los cuerpos de la guarnición y Oarabineroa.— 
Vigilancia, los mismos.—Jefe de dia, Comandante Don 
Federico Valera.—Imaginaria, otro D. Carlos de lasHeras. 
—Hospital y provisiones, Artillería.—Reconocimiento de 
zacate, Caballería.—Paseo de enfermos, Artillería.— 
Música en la Luneta, núm. 1. 

De órden del Exorno. Sr. General Gobernador—El Co
ronel Teniente Coronel Sargento mayor interino, José Pregó. 

A n u n c i o s o f i c i a l e s . 

GOBIERNO G E N E R A L OB F I L I P I N A S . 
Secretaria, 

Los individuos que á continuación se expresan don 
Sixto Luyon, D. Jacinto Segura, D. Julián Miguel, 
D. Antonio Santos y I). Basilio Marcelo se presen
tarán en esta Secretaría para enterarles de un asunto 
que les concierne. 

Manila 24 de Marzo de 1^1 .—Baranda. 

DIRECCION GENERAL DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE FILIPINAS. 

Debiendo contratarse en concierto público la venta 
de seis bonos del empréstito nacional de doscientos 
millones de escudos con sesenta y seis cupones cor
respondientes á los mismos, bajo el tipo en progre
sión ascendente de quinientos treinta y dos pesos 
ochenta y nueve céntimos y seis octavos, se anuncia 
al público para los que deseen hacer proposición se 
presenten á esta Dirección general casa n.0 1 calle del 
Arzobispo, esquina á la de Morlones (Intramuros 
de esta Ciudad), el dia 27 de Abril próximo, á las 

Gaceta de Mani la .—Núm a i 

4 J 
diez en punto de su mañana, donde tendrá 1̂  
cho acto, hallándose de manifiesto desde 
de este anuncio en el Negociado de ser 
blicos, el pliego de condiciones, que ha de 
base en el expresado concierto. 

Manila 21 de Vlarzo de 1887.—El Subdi 
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neral, P. O., Ferrer y Plantada. 
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DE FILIPINAS. 

Por los vapores «Remus» y cBataan,> que-
este puerto el 26 del actual á las tres de su t» 
l.o para Iloilo y Cebú, coa escalas ea Romblon. 
v Tl««r . Io/1 « , 4 U ; m « T I . . - I . . . i . . A ^ í t l l í » 1 8 1 y Baoolod, y el último para Iloilo, esta A-dooi018 j 
remitirá la correspondencia que se deposite, bast» 1 j 
de la misma, ooa destino á dichos puntos, AiM11' 
de Negros y Bohol. , jj . r 

Por el vapor cLuzno», que saldrá el mismo ^ ¡Jí 
las cuatro de su tarde para Catbalogan y Taolobao-̂  
mitirá la correspondencia que se deposite para diobo8p / 
Samar y Leyte hasta las dos de la misma. 

Manila 24 de Marzo de 1887.—P. O., Ijftl>el0 1 
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EORETA.RIA. D E L A J U N T A DE A L M O N E D A S 
DÍU DIRECCION G E N E R A L D E ADMINISTRACION C I V I L . 
"r disposición de la Dirección general de Admioiatra-
.11 Civil, se sacará á subasta pública la contrata de las 

de sustitución de la cub erta de ñipa por otra me-
^̂ e la casa cuartel de la Guardia Civil en la cábe

la provincia de Tnrlac, bhjo el tipo ea progresión 
Bnte de dos mil trescientos cincuenta y nueve pesos 

, ]h y un céntimos y con entera sujeción al pliego de 
HílTo* ^tnioistrativttS publicado en la cGaceta nú 
fem « d91 áiri 13 de NovieiIlbre 1886; hallándose 
csli Sto 60 e8ta -^sor'^aní* gobierno situada en 

9 ̂ e Anloague núm. 2 del arrabal de Binondo, los 
f^kA8 qae h*n áe servir de ba8e en la 8aba8ta- E I 
"sad0 n û8ar ante Ia Junta de Almonedas de la es-
i {l||a l̂reccion que se reunirá en la casa núm. 1 de 
^íin ^ Arzobispo, esquina á la plaza de Moriones, 
•orî 08 esta Ciudad) y en la subalterna de dicha 
,eQtn e' ^ 18 de Abril próximo las diez en punto 

" n̂ta l̂0S ?lue de8een 0Ptar a la subasta podrán 
^ íeiuio r 808 ProP09Ío»ones extendidas en papel del sello 

^ % ¿acomPañan(ln precisamente por separado el docu-
1»; illtli|e1s*rantí» correspondiente. 3 

a 19 de Marzo de 1887.—Enrique Barrera y Caldés. 

di, Civĵ 81ĉ 0n de la Dirección general de Administra-
i 

'4 ŝî n J 6 'A Pr«vincÍR de la Laguna, bajo el tipo en 

í S de 88 8aoará á subasta pública la contrata de las 
W l . reParaoion de ta o«8a Tribunal del pueblo de 

% i y ceadente de cinco mil d i e z y ocho pesos once 
0 o Q entera sujeción al pliego de condiciones a d 

ministrativas publicado en la «Gaceta> núm. 30 del dia 
30 de Enero del corriente año. hallándose de manifiesto 
en esta Escribanía de gobierno, situada en la calle de 
Anloague núm. 2 del arrabal de Binondo, los documentos 
que han de servir de base en la subasta. E l acto tendrá 
luijar ante la Junta de Almonedas de la expresada Direc
ción que se reunirá en la casa núm. 1 de la calle del Ar
zobispo, esquina á la plaza de Meriones, (Intramuros de 
esta Ciudad) y en la subalterna de dicha provincia el dia 
18 de Abril próximo las diez en punto de su mañana. 
Los que deseen optar á la subasta podrán presentar sus 
proposiciones extendidas en papel de sello décimo, acom
pañando, precisamente el documento de garantía corres
pondiente. 

Manila 19 de Marzo de 1887.—Enrique Barrera y 
Caldés. 3 

Por disposición de la Dirección general de Administración 
Civil, se sacará á subasta pública la contrata de las obras 
de construcción de una Escuela para niños de ambos sexos 
de San Isidro cabecera de la provincia de Nueva Ecija, 
bajo el tipo en progresión descendente de cuatro mil cua
trocientos setenta y cuatro pesos veintidós céatimos y con 
entera sujeción al pliego de cndiciones administrativas 
publicado en la -Gaceta» núm. 41 del dia 10 de Febrero 
del corriente año; hallándose de manifiesto en esta Escri
banía de gobierno, situada en la calle d» Anloague núm. 2 
del arrabal de Binondo, los documentos que h»n de servir 
de base en la subasta. E l acto tendrá lugar ante la Junta 
de Almonedas de la expresada Dirección que se reunirá 
en la casa núm. 1 de la calle del Arzobispo, esquina á la 
plaza de Moriones, (Intramuros de esta ciudad) y en la 
subalterna de dicha provincia el dia 18 de Abril próximo 
las diez en punto de su mañana. Los que deseen optar á 
la subasti podrán presentar sus proposiciones extendidas 
en papel de sello décimo, acompañando, precisamente por 
separado el documento de garantía correspondiente. 3 

Manila 19 de Marzo de 1887 =Eurique Barrera y Caldós 
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ADMINISTRACION D E L A ADUANA DE M A N I L A 
A IHS 10 de la mañann del «lia 26 del actual, 

en el Registro de esta Aduana se venderAn en pú
blica subasta los siguienres pf^ctos procedentes del 
salvotage del vapor inglés tCorupton» sobre los tipos 
que respectivamente se les señala. 

82.874 k.' de hierro forjado eu planchas, barras, 

tuercas y tornillos en $ 4102-26. 
8.600 k.* de hierro fundido en tubos, en $ 307-45. 
390 k.' de latn en hoja sin labrar, en $ 34-32. 
Manila 23 de Marzo de 1887. — E l Administrador» 

J . Polanco. *1 
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P r o v i d e n c i a s j i i d l c i a í e ^ 

Don Fabián Sunyé y Morales, Juez de primera instancia 
del Distrito de Intramuros, que de estar en actual ejer
cicio de sus funciones, yo el Escribano doy fé. 
Por el presente c to, llamo y emplazo ai ausei.te Ma

cario Manalad, indio, de oficio cochero, col-̂ r ^egro, car* 
redonda, de estatura regalar, cuerpo robusto y de unos. 
26 á 27 años de edad, reo en la causa núm. 5276 p- r 
cohecho y falsificación, para que por el término de treinta 
dias, contados desde la publicación de este edicto eo ia 
«G ceta oficial» de esta Capital, se presente en este Juzgad) 
ó en las cárceles de esta provincia á declarar ea la es 
presada causa, pues de htcerlo así le oiré y administra é 
justicia y en caso contrario se sustanciará y flalará la re/-
petida causa en su ausencia y rebeldía, parándole los per
juicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila á 14 de Marzo de 1887 —Fabián 
Sunyé.—Por mandado de su Sría., Francisco R Cruz. 

Por el presente cito, llamo y emplazo ai prooes'd'> au
sente Dalmacio Villanueva, natural y vecino de Cebú, de 
17 años de edad, soltero, de oficio camarero, reo de la causa 
núm. 5319 por fuga, para que dentro de 30 días contados 
desde esta fecha se presente en este Juzgado á contestar 
los cargos que contra él resultnn de la referida onusa, pues 
de hacerlo^asi se le|oirá en justicia y en caso contrario se 
seguirá y se sustanciará la causa en su ausencia y rebeldía, 
parándoles los perjuicios que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Manila 18 de Marzo de 1887.—Fabián Sun^é. 
—Por mandado de su Sría., Numeiiano Adriano. 

Por providencia del Sr. Juez de 1.a instancia del Dis
trito de Toodo, recaida en los autos de jurisdicción volun
taria, promovidos por D.aFabiana Goucepciou sobre sumaria 
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testifical ad-perpetaam, se cita, llama y emplaza á los qae 
se creen con derecho á un solar y una casa edificada en él, 
sitos en la calle de Arlegui del barrio de Tanduay de la 
jurisdicción del arrabal de Quiapo, lindantes por el Este, 
con la caca de D. Manuel ¡Sequera, por el Oeste, con don 
Clemente GUlUrdo, por el Norte, con un estero y por el 
Sur, calle Real en medio, con el solar de D.a Catalina 
Medina, para que en el término de nueve dias, contados 
desde el siguiente al de la publicación de este anuncio 
en la «C+aoeta oficial» de esta Capital, se presenten y lo de-
aduzcan en la forma conveoiente ante este Juzgado, aper
cibidos que de no hacerlo dentro de dicho término se 
procederá á lo que en derecho hubiere lu>?ar. 

Tondo 22 de Marao de 1887.—Pedro Gr. Enrice. 

Don Rafael Soriano y Bernar, Juez de primera instancia 
del Distrito de Tondo, que de estar en actual ejercicio 
de sus funciones, yo el infrascrito Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo al ausente Na-

«ario Trinidad, indio, natural y empadronado en el pueblo 
tie Tambobo de esta provincia, de 14 años de edad y pro
cesado en In causa núm 2296 por lesiones; para que den
tro de treinta dies, contad is desde la publicación de este 
©dicto, se presente en este Juzgado ó en la cárcel pública 
de esta provincia, á responder á los cargos que de dicha 
causa resultan contra el mismo; apercibido que de no ha
cerlo, se sustanciará el proceso en su ausencia y rebeldía, 
hasta la definitiva, parándole los perjuicios que en justicia 
haya lugar. 

Dado en el Juzgado de Tondo 12 de Marzo de 1887, 
^Rafael Soriano.—Por mandado de su Sría., Antonio 
Custodio. 

Don Emilio Ramirez de ArelJano y Calpena, Juez de Paz 
del Distrito de Binocdo de esta Capital y por sustitu
ción Juez de primera instancia del mismo, que de estar 
en pleno ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito 
Escribano doy fé. 
Por el presente cito, llamo y emplazo á la ofendida Ore-

noveva Cervantes, india, soltera, de 22 años de edad, na
tural y vecina de este arrabal, empadronada en la cabe
cería núm. 59, del gremio de naturales de este ínisno 
arrabal, para que en el término de nueve dias, contados 
desde la publicación de este edicto, se presente en este 
Juzgado, para declarar en las diligencias que se instruyen 
en este mismo Juzgado, coutr* Mariano Evangelista por 
-tentativa de violación, apercibida que de no hacerlo se 
sustanciarán y fallarán dichas diligencias en su ausencia 
y rebeldía, parándola los perjuicios á que en derecho hu
biere lug«r. 

Dado en Manila á 18 de Marzo de 1887. —Emilio Ra-
miiez de Arellano.—Por mandado de su Sría., José Horrillo. 

Por providencia del 8r. Juez de primera instancia del 
Juzgado del Distrito de Binondo dictada en las diligencias 
criminales instruides cantra Fulgencio Tagle y otros por 
hurto: se cita y llama á los acusados ausentes Eufemio 
Santiago Buluran, indio, viudo con cinco hijas, natur»! de 
Malolos en Bulacan, de 37 años de edad, vecino de este 
arrabal, de oficio banquero, y Dionisio Hernández, de 30 
«¡ños de edad, natural de Quiapo, vecino de este «rrabal 
y empadronado en el bamngay núm. 15 del gremio de 
naturales, para que dentro del término de nueve días 
desde la publicación de este edicto en la «Gaceta» de esta 
Capital, se presenten en este Juzgado para íer notificados 
de una providencia recaida en les citadas diligencias, bajo 
apercibimiento de lo que haya lugar en derecho en caso 
contrario. 

Escribacía del Juzgado del Distrito de Binondo á 21 
de Marzo de 1887.—Gonzalo Reyes. 

Don Antero Gartía de Soto, Juez de primera instancia 
de esta provincia de Bulacan, que de estar en actual 
ejercicio de sus funciones, yo el infrascrito Escribano 
dá fé. 
Por el presente cito, llamo y empiezo á los ausentes 

Tomás Boluran, natural y vecino de Malolos. de 49 años 
d̂e ed"d, de estatura bfja, cuerpo regular, cara redonda, 
color trigueño, barba poca, boca y nariz regulares, ojos 
pardos, pelo y cejas negros; y Potenciano Balote, natural 
y vecino de dicho pueblo, de 30 años de edad, de oficio 
bogador del barangay cúm. 51, de estatura alta, cuerpo 
delgado, cara larga, color trigueño, barba poca, boca y 
nariz regulares, ojos pardos, pelo y cejas negros; para que 
por el término de 30 dias, contados desde esta fecha, se 
presenten en este Juzgado ó en la cárcel pública de esta 
provincia á contestar los cargos que les resultan en la causa 
número 5460 contra los mismos por quebrantamiento de 
caución juratoria: que de hacerlo así les oiré y adminis
traré justicia y en caso contrario sustanciaré dicha causa 
©n su ausencia y rebeldí», parándoles los perjuicios que 
ten derecho haya lugar. 

Dado en Bulacan á 10 de Marzo de 1887.—Antero 
Cl-arcía de Soto.—Por mandado de su Sría., Vicente En-
nquez. 

Por el presente cito, llamo y emplazo por primera y 
última vez al procesado Mariano Cayosa Juan, natural y 
vecino de Malolos de esta provincia, empadronado en la 

^Cabecería núm. 25, y de 28 años de edad, para que en 

25 Míarzo de 1887. Gaceta de Manila.—Núm. 

el término de 15 dias, se presente en este Juzgado ó en 
las cárceles de esta cabecera á fin de tener efecto su 
condena que se le impuso por la Real sentencia recaida en la 
causa núm. 5114 seguida contra el mismo y otro por 
hurto, apercibiéndole que de no hacerlo se le formará la 
oportuna causa por quebrantamiento de caución juratoria. 

Dado en el Juzgado de Bulacan á 21 de Marzo de 
1887.—Antero García de Soto.^Por mandado de su 
Sría., Vicente Enriquez. 

Don Dionisio Chanco, Licenciado ea jurisprudencia nom
brado Juez de Paz de esta Capital y sustituto de pri
mera instancia de la provincia. 
Por el presente, cito, llamo y emplazo por pregón y 

edicto al procesado ausente Santiago Paoganiban, vecino 
de Taal, para que en el término de 30 dias contados desde 
la última publicación de este edicto, se presente ante mi 
ó en las cárceles de este Juzgado á dar sus descargos en 
la causa nútn. 9916 que instruyo contra el mismo y otro 
por rapto, apercibido que de uo hacerlo así le pararan los 
perjuicios que en derecho hubiere iugar. 

Dado en Batangas 10 de Mamo de 1887.—Dionisio 
Chanco.—Por mandado de su Srii. , Isidoro Amurao. 

Por el presente cito. Hamo y emplazo por pregón y edicto 
al procesado ausente Julián Simira, cuadrillero del pueblo 
de Ibaan de esta provincia, cuyas demás circunstancias in-
d viduales se ignoran, para que por eí término de 30 dios 
contados desde la última publicación de este edicto se pre
sente ante mi ó en las cárceles de este Juzgado á defen
derse el cargo que contra el mismo y otro resulta en la 
causa núm. 10110 que instruyo por fuga frustrada, atentado 
á un agente de autoridad y lesiones, apercibido de Estrado 
en otro caso. 

Dado en Batangas 11 de Marzo de 1887.—Dionisio 
Chanco.—Por mandado de su Sría., Isidoro Amurao. 

COMISION F I S C A L . 
Don Evaristo de Matos y Jiménez, Teniente de Navio de 

la Armada, Ayudante de la Capitanía del Puerto de 
Manila y Fiscal de la cuusa núm. 961 que se instruye 
por hurto. 
Por el presente edicto, cito, llamo y empUzo al pai

sano ausente Federico üizon, vecino del barrio de Tangís 
del pueblo de S. José de Navotas y dueño de la banca 
núm. 5252, que se encuentra depositada en la Capitanía 
del Puerto de Manila, para que por el término de nueve 
días, á partir desde la fecha de la inserción del presente 
en la «Gaceta oficial» de esta Capital, comparezca en esta 
Comandancia de Marina y Capitanía del Puerto de Ma
nila, á dar sus descargos y defensa; y de no comparecer 
en el referido plazo se sustanciará en rebeldía, ateniéndose 
á lo que en derecho haya lugar. 

Manila 21 de Marzo de 1887.=Eí Juez Fiscal, Eva
risto de Matofr.«= Escribano, Eugenio Mariano. 

Don José R' di'guez de Trujillo, Teniente de Navio Ayu
dante de la Capitnnía de Puerto de Manila y Juez Fis
cal de la caust núm. 988, en averiguación del desem
barco de mil cien pesos de plata mejicana á bordo del 
v^por inglés ' Diamante" en el dia 6 de Mayo de 1886, 
aprehendidos al Chino liamadc Moquiencid. 
Por el presente tercer edicto, cilo, llamo y emplazo al 

chino llamado Moquiencid, para que por el término de diez 
d¡»s, á contar desde la publicación de este edicto, se pre
sente en la Comandancia de Marina y Capitanía de puerto 
de esta Capital á dar sus descargos en la precitada causa. 

Manila 21 de Marzo de 1887.—José Rodríguez Truji-
11o.—Por mandado del Sr. Fiscal Secretario, José de los 
Reyes. 

Don Antonio Martínez Vaidivielzo, Comandante graduado 
de Ejército, Teniente de Navio y Juez Fiscal de la 
causa núm. 1 contra Nicolás Sangii y otros por robo, 
homicidio y lesiones. 
Por el presente edicto cito, llamo y emplazo á Mariano 

Torres (a) Ibu^, natural de Mabatan provincia de Bataan, 
procesado en dicha causa, que salió en libertad el 29 de 
Setiembre de 1877, para que en el término de nueve dias, 
á partir desde la fecha de la publicación en la «Gaceta 
oficial,» de esta Capital, comparezca ea la Comandanc a 
de Marina y Capitanía del puerto de Manila, para noti-
carie de su libertad absoluta pronunciada por el Consejo 
Supremo de Guerra y Marina. 

Manila 18 de Marzo de 1887.—Antonio Martínez Val-
divielzo.—Por su mandato, Julio Domínguez. 

. 

Regimiento Infantería de Iberia núm. 2. 
Don Abelardo Hoyos Quitenti, Capitán Ayudante de dicho 

Regimiento y Fiscal nombrado de vanas causas. 
Eo uso de las facultades que l»s Ordenanzas generales 

del Ejército me conceden, como Juez Fiscal de la causa 
instruida, contra el soldado de la segunda Compañía de 
este Cuerpo Máximo Sangalan, acusado del delito de hacer 
armas contra superiores y no dejarse relevar estando de 
centinela el que se ansentó de la plaza de Manila el día 
4 de Octubre de 1885; por el presente segundo edicto, 
cito, llamo y emplazo al referido soldado, para que en el 
término de veinte dias, comparezca ó se presente á una 
autoridad militar ó civil manifestando su nombre, para 

S4 

que siendo conducido á este Cuerpo pueda (iar 
cargos en la csusa que se le sigue; pues de no 
en el término marcado desde la publicación de e 
se le seguirá el sumario y juagará en rebeldía. \ 

Y para que este edicto tenga la debida py^:, 
insertará en el Boietin oficial y Diario de Maní] 

Dado en Joló á 25 de Febrero de 1887.^, I 
Hoyos. 

Don Mariano Maté Calleja, Teniente graduado A 
Regimiento de Infinteria Visayas número 5i 
Hallándome instruyendo sumaria por el delit0 

mera deserción contra el soldado de1 espresado Rejj. 
Simón Mousales Montes, cuya deserción consu^ 
diez y nueve de Diciembre del año próximo p 
liándose destacado en el puerto de Sta. María d 
vincia, en virtud de las facultades que las orcUn̂  
Ejército me confieren para eitos casos, por el 
tercer y último edicto; cito, llamo y empUzo por 
vez al espresado soldado, hijo de Juan y d« ¡y 
Montes, natural de Libonga provincia de Cebú, p, 
en el término de diez dias, comparezca ea esta ¡i 
á dar sus descargos en la causa que se le sig^. 
teligencia que de no verificarlo le parará el perju'j 
en justicia haya lugar. 

Y para que este edicto tenga la debida publj, 
fijará en loa sitios públicos y de costumbre y ¡ 
cará en la <Gaceta de Manila>. 

Dado en Zamboanga á 5 de Marzo de 1887.-
Maté. 

í 

Don Manuel Liñan y Avila, Tenie ite de la tercert 
pañía del tercer Tercio de la Guardia Civil y Jm] 
en la sumaria que, por el de ito de primera 
instruyo contra el guardia de segunda clase dei 
ció, Vicente Matienzo. 
En ^so de las facultades que les Ordenanzas i 

del Ejército me conceden, como Juez de la citad» 
que instruyo al mencionado Matienzo, el CUÍ»1 se 
del pueblo de Valladolid de esta Isla de Negr. 
natural de Taal, provincia de Batangss; por el j r 
tercero y último edicto, cito, liamo v empUzo HIH V 
guardia de secunda Vicente Matienzo, señaláodole 
cuartel de la Guardia Civil de este pueblo de Güíaci 
(Isla de Negros) donde deberá presentarse driitro 
mino de diez dias, á contar desde la publicacioi 
«Gaceta de Manila,» del presente edicto, á dar sus 
gos, y de no presentarse en el término fijado, u 
nu«rá la causa y se sentenciará en rebeldía. 

Y para que este edicto tenga la debida publii 
insertará en la «Gaceta de Manila» y se fijara eg 
tios acostumbrados. 

Dado en Ginigaran á 9 de Febrero de 1887 -
Liñan. e 1| 

Don José Velasco y Ginés, Capitán graduado, 
del 2.° Tercio de la Guardia Civil y Fiscal del 
con residejcia en la provincia de la Pampaogi 
En causa que instruyo contra Valeriano Gírcii 

por el delito de atentado con hurto á una patrullé 
Tercio, he acordado roibir deshracion á Venancio 
cuyo domicilio te ignora; y en su virtud, se le cita f 
edicto, para que en el término de treinta dbs, con 
en esta Fiscalía (easa-ouartel) á piestar la referid' 
ración, y caso de imposibilidad, para que mauitif 
paradero. 

México 9 de Marzo de 1887.—José Velasoo. 
mandato.—El Secretario, Isidro Banal. 
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Hanl 
L Don José Velasco y Ginés, Capitán graduado 

2.o Tercio de la Guardia Civil y Fiscal del mi»» 
destino en la provincia de la Pampunga. , 
Hallándose instruyendo causa por el delito a6" 

y hurto de dos fúsiles y otros efectos verificad"-' !Stá| 
patrulla de la Guardia Civil (Puesto de Candad)f Iré 
ciendu acusados en la misma los individuos au8GDtei 
Policarpio y Francisco Tupé, cuyo paradero sel 

las autoridades asi c;viles como* suplico á todas 
que por cuantos medios sean posibles y en bien 
miniatracion de justicia, procedan á la busca 
de los dichos individuos, cuyas señas se espres'" 
poniéndolos á mi disposición caso de ser ha')1 

Y para que la presente requisitoria teaga 11 
publicidad, se insertará eu la «Gaceta de Manila'' 
parajes públicos acostumbrados. 

México 2 de Marzo de 1887.—José Velasoo. 
Señas de Matías Policarpio 

Estatura regular, color moreno, pelo canoso, ^ 
alguna barba, ojos pequeñas, nariz regular, 
diente en la encía inferior y tiene una mancha & 
mandíbula derecha de forma irregular y proloDD 
sentido de la garganta hacía el pecho. 

Idem de Francisco Tupé. 
Estatura baja, cuerpo regular y en proporcio0^ 

tatnras, color blanco, pelo negro, cejas al Pe'0'ggj5 
rada, ojos regular, nariz larga y sin ningnn» 
cnlar. 
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